
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00368 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CRISTIAN MAZO BEDOYA  
DEMANDADAS: CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA 

     

 

A la solicitud realizada por el apoderado, no se accederá, toda vez que el este proceso ya 

se encuentra acumulado con el proceso radicado 2020-270 que se tramita en este 

despacho; situación que fue decidida por auto del 03 de mayo de 2021.  

 

Ahora, respecto de la solicitud de notificación a la misma dirección al que fuera notificado 

el demandado en el proceso 2020-270, tampoco se accederá, toda vez que el demandado 

no se encuentra notificado en ese proceso y tampoco en este.  

 

Así la cosas, se le recuerda al apoderado que debe notificar al demandado como se le ha 

requerido en varias oportunidades.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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